
  

Guayaquil, Julio 9 del 2015 

Señorita ta 
MARIA EVELINA SERRANO PAULSON a 

Ciudad.- . 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía “TRAUMACENTER S.A.” celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
Reelegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio a su cargo, usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

“TRAUMACENTER $.A.” se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza el día 24 de Junio del 
2010 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de julio del 2010. 

Atentamente, 

Tf. ¿rre pl 
'ONE SORIA LAMAN 

Secretaria Ad-Hoc 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
“TRAUMACENTER S.A.” y declaro que mi nacionalidad es Ecuatoriana, que me he 
posesionado en esta misma fecha. 

, 
Guayaquil, Julio 9 del 2015 o 
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 MARIA EVELINA SERRANO PAULSON 2% 

C.L 0905107462 $8 

Dirección: Av. Abel Romeo Castillo sín y Av. Juan Tanca Marengo 33 
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e ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

f a | 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.735 NS 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul1/2015 

HORA DE REPERTORIO:10:26 ! 
_—= — _— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del A 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo;Siguiente: o 

  

  

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil quince queda inscrito el présente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRAUMACENTER 
S.A., a favor de MARIA EVELINA SERRANO PAULSON, de fojas 
27.827 a 27.829, Registro de Nombramientos número 8.690. 
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Guayaquil, 11 de juho de 2015 

y DELEGADA 

REVISADO PorRÉY - > 

1 - 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el r 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos xk 
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INTENDENCIA DÉ compañias DE GUAYAQUIL 

 


